
República de Colombia

M in is te rio  de M in as  y E n e rg ía  

COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

RESOLUCIÓN No. 1 1 5  DE 2005

(  ft ? OIL 2005 )

Por la  cual se ap ru eb an  el Cargo Promedio de D istribución  por u so  del S istem a 
de D istribución de GLP por red  y el Cargo Máximo Base de Com ercialización de 
GLP por redes a  u su a rio s  regulados, p a ra  el m ercado relevante conform ado por 
los m unicipios de B osconia y El Copey en el departam en to  del C esar y 
Algarrobo, Ariguani, Pivijay y Plato en el departam en to  del M agdalena; según 
solicitud tarifaria  p resen tad a  por la  em presa  ECOSEP S.A. ESP

En ejercicio de su s  atribuciones constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por la  Ley 142 de 1994, y los D ecretos 1524 y 2253 de 1994, y

Que el Artículo 14.28 de la  Ley 142 de 1994, definió el servicio público 
dom iciliario de gas com bustib le como el conjunto  de activ idades o rdenadas a  la 
d istribución  de gas com bustib le y estableció la  actividad de com ercialización 
como com plem entaria  del servicio público domiciliario de gas com bustible;

Que según  lo d ispuesto  por el Artículo 28 de la  Ley 142 de 1994, la
construcción  y operación de redes p a ra  el tran sp o rte  de gas, así como el
señalam iento  de las tarifas por uso , se regirán  exclusivam ente por e sa  Ley;

Que el Artículo 73.11 de la  Ley 142 de 1994, atribuyó a  la  Comisión de 
Regulación de E nergía y Gas, la  com petencia p a ra  estab lecer las fórm ulas p a ra  
la  fijación de las tarifas del servicio público dom iciliario de gas com bustible;

Que según  lo d ispuesto  por el Artículo 88.1 de la  Ley 142 de 1994, la  Comisión 
de Regulación de E nergía y Gas podrá  estab lecer topes m áxim os y m ínim os 
tarifarios, de obligatorio cum plim iento por p a rte  de las em presas;

Que el Artículo 126 de la  Ley 142 de 1994 establece que vencido el período de
vigencia de las fórm ulas tarifarias éstas  co n tin u a rán  rigiendo m ien tras la
Comisión no fije las nuevas;

LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

C O N S I D E R A N D O :
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Por la cual se aprueban el Cargo Promedio de Distribución por uso  del Sistem a de Distribución 
de GLP por red y el Cargo Máximo Base de Comercialización de GLP por redes a usuarios 
regulados, para el mercado relevante conformado por los m unicipios de Bosconia y El Copey en 
el departamento del Cesar y Algarrobo, Ariguani, Pivijay y Plato en el departamento del 
Magdalena; según solicitud tarifaria presentada por la empresa ECOSEP S.A. ESP____________

Que m edian te  Resolución CREG-045 de 2002 se estableció la  m etodología de 
cálculo y a ju s te  p a ra  la  determ inación  de la  ta s a  de re to rno  que se u tilizará  en 
las fórm ulas tarifarias de la  actividad de d istribución  de gas com bustib le  por

Que m edian te  Resolución CREG-011 de 2003 se adoptó  la  m etodología y 
criterios generales p a ra  de te rm inar la  rem unerac ión  de las actividades de 
d istribución  y com ercialización de gas com bustib le  y  las  fórm ulas generales 
p a ra  la  p restac ión  del servicio público dom iciliario de d istribución  de gas 
com bustib le por redes de tubería;

Que m edian te  Resolución CREG-100 de 2003, la  Com isión estableció los 
e s tán d a res  de calidad en el servicio público dom iciliario de gas n a tu ra l y  GLP 
en S istem as de D istribución por redes de tubería;

Que la  em presa  ECOSEP S.A. E.S.P., m edian te  com unicación con radicado 
CREG E -2 0 0 3 -0 0 10645 del 21 de noviem bre, reportó  a  la  CREG las 
proyecciones de dem anda, las proyecciones de gastos de AOM de d istribución  y 
el p rogram a de nuevas inversiones, clasificadas según  el listado  de un idades 
constructivas establecido en el Anexo No. 1 de la  R esolución CREG 011 de 
2003;

Que la  em presa  ECOSEP S.A. E.S.P. en cum plim iento de lo d ispuesto  en los 
parágrafos de los artícu los 20 y 29 de la Resolución CREG-011 de 2003, el día 
31 de diciem bre de 2003 publicó en el diario V anguard ia  Liberal de V alledupar 
el resu m en  del estudio  de cargos que presen tó  a  la  Comisión, con la 
inform ación señ a lad a  en la  C ircular CREG 021 de 2003. Copia de e sta  
publicación se rem itió a  la  CREG con radicado E -2003-007175;

Que m edian te  com unicaciones rad icadas en la  CREG con los núm eros: E- 
2004-00095, E -2004-000539 , E -2004-004730 , la  em presa  ECOSEP S.A. ESP 
p resen tó  las am pliaciones y aclaraciones so licitadas por la  CREG, a  la 
inform ación rep o rtad a  en su  solicitud tarifaria;

Que la  U nidad de P laneación Minero E nergética - UPME, en  com unicación con 
radicado in terno  No. CREG- E -2003 -011169 de 2003, aprobó la  m etodología 
u tilizada  p a ra  las proyecciones de dem anda  del m ercado que va a  a tender la 
em presa  ECOSEP S.A. E.S.P., de conform idad con lo establecido en el Num eral 
7.5 de la  Resolución CREG-011 de 2002;

Que m edian te  D ocum ento CREG-009 de 2004, se definieron los criterios p a ra  
estab lecer los gastos eficientes de AOM p a ra  las activ idades de d istribución  y 
com ercialización, el factor de eficiencia en  redes, así como los gastos eficientes 
de AOM p a ra  el control y m onitoreo de los e s tán d a res  de calidad definidos 
m edian te  Resolución CREG-100 de 2003.

Que m edian te  com unicación CREG S-2005-000335 de 18 febrero de 2005, se 
informó a  la  em presa  que de conform idad con lo establecido en el artículo  13 
del Código Contencioso A dm inistrativo u n a  vez cum plido el plazo previsto en

redes p a ra  el próximo período;

f
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Por la cual se aprueban el Cargo Promedio de Distribución por uso del Sistem a de Distribución 
de GLP por red y el Cargo Máximo Base de Comercialización de GLP por redes a usuarios 
regulados, para el mercado relevante conformado por los m unicipios de Bosconia y El Copey en 
el departamento del Cesar y Algarrobo, Ariguani, Pivijay y Plato en el departamento del 
Magdalena; según solicitud tarifaria presentada por la em presa ECOSEP S.A. ESP

esa  no rm a y considerando que las com unicaciones enviadas a  ECOSEP S.A. 
E.S.P. e ran  devueltas por la  em presa  de m ensajería , la  solicitud tarifaria  se 
debió archivar;

Q ue M ediante com unicaciones E -2005-004928 del el 30 de ju n io  de 2005 y E- 
2005-006257  del 25 de Agosto de 2005, la  em presa  rean u d ó  los trám ites de su  
solicitud tarifaria  y con el ñ n  de reactivar el tram ité  de aprobación  de cargos 
envío copia de u n a  nueva publicación realizada en el diario “El Inform ador” del 
M agdalena el d ía  22 de agosto de 2005 dando cum plim iento  a  lo establecido en 
los artícu los 20 y 29 de la  Resolución CREG 011 de 2003;

Que como resu ltado  del anális is de la  inform ación y de las re sp u es ta s  
p resen tad as  a  la  Com isión por la em presa  ECOSEP S.A. E .S.P., se re alizaron  
los a ju s te s  p e rtinen tes  a  la  inform ación requerida  p a ra  el cálculo de los Cargos 
de que tra ta n  los Artículos 7 y 23 de la  Resolución CREG 011 de 2003, según 
se relacionan, con su  respectivo su sten to , en el docum ento  soporte de la 
p resen te  Resolución;

Que la  Com isión de Regulación de E nergía y  Gas efectuó los cálculos tarifarios 
correspondien tes a  p a rtir  de la  m etodología estab lecida en  la  Resolución CREG- 
011 de 2003 y dem ás inform ación disponible en la  Com isión, los cuales se 
p resen tan  en el D ocum ento CREG 011 del 12 de febrero de 2003;

Que la  Com isión de Regulación de E nergía y Gas, en su  sesión  280 del 7 de 
diciem bre de 2005, aprobó el Cargo Promedio por Uso del S istem a de 
D istribución y el Cargo Máximo Base de Com ercialización del M ercado 
Relevante conform ado por el m unicipio de Plato en el departam en to  del 
M agdalena.

ARTÍCULO 1°. M ercados R elevantes de D istribución  y  C om ercialización.
P ara  efectos de aplicación de e s ta  Resolución el m ercado relevante de 
d istribución  y com ercialización e s ta rá  conform ado por los m unicipios de 
B osconia y  El Copey en el departam ento  del C esar y  Algarrobo, Ariguani, Pivijay 
y Plato en el departam en to  del M agdalena.

ARTÍCULO 2 o. Inversión Base. La Inversión B ase p a ra  de te rm inar el cargo 
prom edio de d istribución  p a ra  el M ercado Relevante definido en el Artículo 1 de 
e s ta  Resolución se com pone como se indica a  continuación:

2 .1 . Inversión E x isten te . Como inversión existen te  no se reconoce m onto 
alguno, por tra ta rse  de u n  m ercado nuevo, de conform idad con la  inform ación 
p resen tad a  por la  E m presa.

2 .2 . Programa de Nuevas Inversiones. P ara  el P rogram a de Nuevas 
Inversiones se reconocen los siguientes valores, con la  descripción p resen tad a  
en el Anexo 1 de la  p resen te  Resolución:

R E S U E L V E :
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Por la cual se aprueban el Cargo Promedio de Distribución por u so  del Sistem a de Distribución 
de GLP por red y el Cargo Máximo Base de Comercialización de GLP por redes a usuarios 
regulados, para el mercado relevante conformado por los m unicipios de Bosconia y El Copey en 
el departamento del Cesar y Algarrobo, Ariguani, Pivijay y Plato en el departamento del 
Magdalena; según solicitud tarifaria presentada por la em presa ECOSEP S.A. ESP____________

AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4 AÑO S

Total de 
Inversiones $ 1,032, 789,540 $ 1, 000,301,428 $ 1, 729,498,178 $ 1,266 ,034,297 $503,260,288

Cifras en pesos del 31 de Diciembre de 2004

Parágrafo: Las desviaciones que se p resen ten  en el P rogram a de Nuevas 
Inversiones se rán  consideradas de conform idad con lo establecido en el literal 
b) del n u m era l 7.1 de la  resolución CREG 011 de 2003.

ARTÍCULO 3 o. D em andas Esperadas de Volum en. P ara  el cálculo tarifario se 
utilizó la  D em anda de Volum en p a ra  el horizonte de proyección p resen tad a  en 
el Anexo 2 de e s ta  Resolución.

ARTÍCULO 4°. G astos de A dm inistración, O peración y  M anten im iento - 
AOM. El nivel de eficiencia obtenido del modelo de optim ización es 100%. 
Aplicando este  resu ltado  al valor p resen te  de los gastos de AOM propuestos 
p a ra  el Horizonte de Proyección, se obtiene el siguiente valor p a ra  incorporar al 
cálculo del cargo que rem u n era  los gastos de AOM. E n  el Anexo 3 se p resen tan  
los gastos de AOM p a ra  el Horizonte de Proyección.

Componente $ del 31 de D ic-2004

Valor Presente de los gastos de AOM, con 
nivel de eficiencia $2 ,134 ,913 ,596

ARTÍCULO 5 o. Cargo Prom edio de D istribución. A p a rtir  de la  vigencia de la  
p resen te  Resolución, el cargo prom edio de d istribución  aplicable en el M ercado 
Relevante del Artículo 1, p a ra  recu p era r los costos de inversión y los gastos de 
AOM p a ra  la  d istribución  dom iciliaria de gas com bustib le  por red  se fija en 
$ 6 0 7 .4 4 /m 3 ($ del 31 de Diciembre de 2004) desagregados de la  siguiente 
m anera:

C o m p o n en te $ /m 3

Cargo de distribución
$607.44

Componente de inversión
$384.25

Gastos AOM
$223.19

Cargo piso de distribución
$39.70

a

NOTA: Cifras en pesos del 31 de diciembre de 2004

Parágrafo 1 El cargo piso aplicable en el M ercado Relevante del Artículo 1 se 
fija en  $ 3 9 .7 0 /m 3, expresado en pesos del 31 de diciem bre de 2004.

Parágrafo 2: E stos Cargos de D istribución se ac tu a liza rán  de conform idad con 
lo establecido en el num era l 7.8 de la  Resolución CR EG -011 de 2003.

   %
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Por la cual se aprueban el Cargo Promedio de Distribución por uso del Sistem a de Distribución 
de GLP por red y el Cargo Máximo Base de Comercialización de GLP por redes a usuarios 
regulados, para el mercado relevante conformado por los m unicipios de Bosconia y  El Copey en 
el departamento del Cesar y Algarrobo, Ariguani, Pivijay y Plato en el departamento del 
Magdalena; según solicitud tarifaria presentada por la empresa ECOSEP S.A. ESP

ARTÍCULO 6°. Cargo M áximo Base de C om ercialización. A p artir  de la 
vigencia de la  p resen te  Resolución, el cargo m áxim o b ase  de com ercialización 
aplicable en el M ercado Relevante de que tra ta  el Artículo 1 de la  p resen te  
Resolución, es el siguiente:

Cargo de Comercialización $2,109 .12
($ / factura)

NOTA: Cifras en pesos del 31 de diciembre de 2004, los puntos indican decimales

Parágrafo: El Cargo de Com ercialización se ac tua liza rá  de conform idad con lo 
establecido en el Artículo 24 de la  Resolución CREG -011 de 2003.

ARTÍCULO 7 o. Fórmula Tarifaria. La Fórm ula T arifaria aplicable al m ercado 
relevante definido en el Artículo 1 de la  p resen te  R esolución corresponderá  a  la 
estab lecida en el Artículo 32 de la  Resolución CREG 011 de 2003.

ARTÍCULO 8°. V igencia de la Fórmula Tarifaria, del Cargo Prom edio de 
D istribución y del Cargo M áximo Base de C om ercialización. La fórm ula 
tarifaria, incluido el Cargo Promedio de D istribución y el Cargo Máximo Base de 
Com ercialización que se establecen  en e s ta  Resolución, reg irán  a  p a rtir  de la 
fecha en que la  p resen te  Resolución quede en firme y d u ran te  el térm ino de 
vigencia de las fórm ulas tarifarias definidas en la  R esolución CREG-011 de 
2003. Vencido este período las fórm ulas tarifarias co n tin u arán  rigiendo 
m ien tras la  Com isión no fije las nuevas, ta l como e s tá  previsto en el Artículo 
126 de la  Ley 142 de 1994.

ARTÍCULO 9 o. La presente Resolución deberá notificarse a  la  em presa ECOSEP 
S.Á. ESP y publicarse en el Diario Oficial. C ontra las disposiciones contenidas en 
e sta  Resolución procede el Recurso de Reposición, el cual podrá interponerse ante 
la  Dirección Ejecutiva de la  CREG dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a  
la fecha de su  notificación.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

D ada en Bogotá, D.C. j, 7 ^  ¿fflflS

Director Ejecutivi
MANUEL MAIGÜASHCA OLANO
Viceministoo de Minas y Energía 
Delegadcyael Ministro de Minas y

Energía
Presidente

h
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Por la cual se aprueban el Cargo Promedio de Distribución por uso del Sistem a de Distribución 
de GLP por red y el Cargo Máximo Base de Comercialización de GLP por redes a  usuarios 
regulados, para el mercado relevante conformado por los m unicipios de Bosconia y  El Copey en 
el departamento del Cesar y  Algarrobo, Ariguani, Pivijay y  Plato en el departamento del 
Magdalena; según solicitud tarifaria presentada por la  em presa ECOSEP S.A. ESP____________

ANEXO 1

PROGRAMAS DE NUEVAS INVERSIONES

AIIO 1 AIIO 2 A 10 3 A 10 4 AIIO 5

C ódkjo  Unid.Ml C o n s tru c tiv a

C o s to  
Unitario 

E ficiente 
m illo n e s  t

C an tidad
5ubT ot.ll

In v e rs io n e s C antidad
S ubT otal

I n v e rs io n e s
C an tidad

S ubT otal
In v e rs io n e s C antidad

S ubT otal
I n v e rs io n e s

C antidad S ubT otal
In v e rs io n e s

TPE3/4CO 27,2 7,3 197,8 14,6 396,6 23,9 649,9 16,7 456,2 8,8 239,7
TPE1.C0 28,9 0,5 13,3 1,0 28,3 1,7 49,2 1,2 34,3 0,7 19,0
TPE2C0 36,1 0,4 15,7 0,9 32,6 1,4 51,5 1,0 37,5 0,5 19,5
TPE3/4IV 10,3 25,7 265,9 38,6 399,3 71,4 737,9 53,4 552,4 16,8 174,1
TPE1ZV 12,0 1,6 19,4 2,3 27,9 5,1 61,4 3,6 43,3 1,1 13,4
TPE2ZV 19,2 1.6 31,5 2,5 47,8 4,4 33,9 3,3 64,4 1,0 18,4
TPE3ZV 32,9 1,1 37,5 1,7 54,9 2,9 95,6 2,4 77,9 0,6 19,2

Tanque 2000 galones 10,7 6,0 64,4 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

Válvula reguladora 2,6 6,0 15,4 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

Sistema eléelrioo 2,2 6,0 13,3 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0
Cerramiento 4,4 6,0 26,6 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0
Obra civil 2,2 6,0 13,3 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0
Obra mecánica 1,1 6,0 6,6 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0
Actives de Distribución de Oís 72»,8 987,« 1729,5 12(0.0 503,3

Activos de calidid 245,1 0.9 0.0 0.0 0.0
Cabezas de prueba o columnas de agua 0,3 6,0 1,5 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0
Detector Portátil de Odorizante 15,0 6,0 90,1 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0
Sistema digital de grabación, 1 municipio 25,6 6,0 153,5 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0
Otros Activos «(.95 12.72

Equipes de cómputo 36,51 6,6 0 0 0
Muebles y equipos de oficina 23,24 4,4 0 0 0

Equipos de Comunicación 7,19 1 / 0 0 0

TOTAL 1.052.79 1.090,30 1.729.50 1.2(0.03 503,20

(Valores exp resa d o s en  $ del 31 de d iciem bre de 2004)

MANUEL MAÍGUÁSHCA OLANO
Viceminiétro de M inas y Energía 
Delegádo del Ministro de Minas y 

Energía 
Presidente

RICARDO RAMIREZ C
Director Eiecutrw

A
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I---------------------- :--------------------I Por la cual se aprueban el Cargo Promedio de Distribución por uso del Sistem a de Distribución 
de GLP por red y el Cargo Máximo Base de Comercialización de GLP por redes a usuarios 
regulados, para el mercado relevante conformado por los m unicipios de Bosconia y El Copey en 
el departamento del Cesar y Algarrobo, Ariguani, Pivijay y Plato en el departamento del 
Magdalena; según solicitud tarifaria presentada por la em presa ECOSEP S.A. ESP____________

ANEXO 2

PROYECCIONES DE USUARIOS Y DEMANDA POR MUNICIPIO

ANEXO 2 A

NUMERO DE USUARIOS POR MUNICIPIO

NUMERO DE USUARIOS
ANO BOSCONIA EL COPEY ALGARROBO ARIGUANI PIVIJAY PLATO TOTAL

1 383 221 155 0 454 606 1.819
2 1.232 605 602 571 1.349 1.544 5.902
3 2.144 1.554 1.179 1.256 2.986 3.118 12.237
4 3.015 2.513 1.434 2.267 3.928 4.765 17.922
5 3.183 2.767 1.468 3.259 4.065 5.910 20.653
6 3.197 2.782 1.487 3460 4.111 6.031 21.069
7 3.197 2.782 1.487 3460 4.111 6.031 21.069
8 3.197 2.782 1.487 3.460 4.111 6.031 21.069
9 3.197 2.782 1.487 3460 4.111 6.031 21.069
1 0 3.197 2.782 1.487 3460 4.111 6,031 21.069
11 3.197 2.782 1.487 3460 4,111 6.031 21.069
1 2 3.197 2.782 1.487 3460 4.111 6.031 21.069
1 3 3.197 2.782 1.487 3460 4.111 6.031 21.069
1 4 3.197 2.782 1.487 3460 4.111 6.031 21.069
1 5 3.197 2.782 1487 3460 4.111 6.031 21.069
1 6 3.197 2.782 1.487 3460 4.111 6.031 21.069
1 7 3.197 2.782 1.487 3.460 4.111 6.031 21.069
1 8 3.197 2.782 1487 3460 4.111 6.031 21.069
1 9 3.197 2.782 1.487 3.460 4.111 6.031 21.069
2 0 3.197 2.782 1.487 3460 4.111 6.031 21.069

cux* cío  
RICARDO RAMÍREZ CA F

/  b irea to r ifjecutiyo
^  m a n u e u M a ig ü a s h c a  Ol a n o

Viceministro de M inas y Energía 
Delegado del Ministro de Minas y

Energía
Presidente
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Por la cual se aprueban el Cargo Promedio de Distribución por uso del Sistem a de Distribución 
de GLP por red y el Cargo Máximo Base de Comercialización de GLP por redes a usuarios 
regulados, para el mercado relevante conformado por los m unicipios de Bosconia y El Copey en 
el departamento del Cesar y Algarrobo, Ariguani, Pivijay y Plato en el departamento del 
Magdalena; según solicitud tarifaria presentada por la empresa ECOSEP S.A. ESP

ANEXO 2B

VOLUMEN POR MUNICIPIO (m3)

VOLUMEN (m3)
ANO BOSCONIA EL COPEY ALGARROBO ARIGUANI PIVIJAY PLATO TOTAL

1 15.571 6.787 7.488 0 16.500 25.656 72.002
2 96.362 48.955 45.344 41.870 106.015 136.123 474.670
3 203.482 123.314 105.000 104.942 248.657 273.578 1.058.972
4 308.305 241.496 158.240 206.460 417.139 459.017 1.790.657
5 361.775 310.315 168.462 330.638 465.526 639.016 2.275.731
6 368.034 320.508 171.335 394.860 473.616 693.296 2.421.649
7 368.296 320.534 171.335 398.564 473.616 694.790 2.427.135
S 368.296 320.534 171.335 398.564 473.616 694.790 2.427.135
9 368.296 320.534 171.335 398.564 473.616 694.790 2.427.135
10 368.296 320.534 171.335 398.564 473.616 694.790 2.427.135
11 368.296 320.534 171.335 398.564 473.616 694.790 2.427,135
12 368.296 320.534 171.335 398.564 473.616 694.790 2.427.135
13 368.296 320.534 171.335 398.564 473.616 694.790 2.427.135
14 368.296 320.534 171.335 398.564 473.616 694.790 2.427.135
15 368.296 320.534 171.335 398.564 473.616 694.790 2.427.135
16 368.296 320.534 171.335 398.564 473.616 694.790 2.427.135
17 368.296 320.534 171.335 398.564 473.616 694.790 2.427.135
18 368.296 320.534 171.335 398.564 473.^ /  694.790, <2327.135
19 368.296 320.534 171.335 398.564 4 7 X ^ 694.^ O 5427.135
20 368*296 320.534 171.335 398.564 / ^ 6 1 6 e s tf /g e 1'2.427.135

MANUEL MAJGÜASHCA OLANO
Vicemini^ífb de Minas y Energía 
Delegado del Ministro de Minas y 

, /  Energía
Presidente

RIO,
L

ÍIREZ C
Directór Ejecutivi
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HOJA No.  ____

Por la cual se aprueban el Cargo Promedio de Distribución por uso del Sistem a de Distribución 
de GLP por red y el Cargo Máximo Base de Comercialización de GLP por redes a usuarios 
regulados, para el mercado relevante conformado por los m unicipios de Bosconia y El Copey en 
el departamento del Cesar y Algarrobo, Ariguani, Pivijay y Plato en el departamento del 
Magdalena; según solicitud tarifaria presentada por la em presa ECOSEP S.A. ESP

ANEXO 3 
PROYECCIÓN DE GASTOS AOM-

ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO

AÑO GASTOS DE AOM 
{$DIC-2004)

1 249 .500.958
2 375 .477.312
3 386 . 106.365
4 397 .509.735
5 403 .922.800
6 366 .539.006
7 366 .548.633
8 366 .548.633
9 366 .548.633
10 366 .548.633
11 380 .820.241
12 380 .820.241
13 380 .820.241
14 380 .820.241
15 380 .820.241
16 380 .820.241
17 380 .820.241
18 380 .820.241
19 380 .820.241
20 380 .820.241

VPN {16,06%) 2.134.913.596

MANUEL MAÍGUÁSHCA OLANO
Viceministroaáe Minas y Energía 
Delegado del Ministro de Minas y 

/  Energía 
Presidente

l

Ejecutiv


